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En el proceso que pretende adelantar LUZ ELENA MAZO RUIZ, CARLOS ALBERTO 

GIRALDO MAZO y LUIS FERNANDO GIRALDO MAZO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, luego de 

haberse estudiado la demanda; el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles se cumpla con los siguientes requisitos: 

 

- Allegará reclamación administrativa elevada por los aquí demandantes ante la 

entidad demandada, dado que la aportada al plenario fue la presentada por el 

causante al momento de solicitar la indemnización sustitutiva de la pensión de 

vejez y la reliquidación de la misma prestación. 

 

De conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente, se le reconoce 

personería jurídica a la doctora CLARA EUGENIA GÓMEZ GÓMEZ identificada con C.C. 

No. 43.532.492 y portadora de la T.P. No. 68.184 del C.S. de la J., para que represente 

los intereses de la parte demandante 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la entrega 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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